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	VOTOS RELEVANTES

CIVIL
18388-10. DEMANDA. DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES A LA AUDIENCIA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 4.2 de la Ley de Cobro Judicial. La norma impugnada regula lo relativo a la asistencia y efectos de la incomparecencia del demandante, señal que cuando esa circunstancia se de, la demanda se tendrá por desistida y será condenada en costas, daños y perjuicios. No obstante, el proceso se puede continuar si alguna de las partes alega interés legítimo, o cuando la naturaleza de lo debatido exija la continuación, siempre que no exista impedimento, cuya superación dependa de la parte demandante. En caso de que en audiencia única no comparezca ninguna de las partes, el proceso se tendrá por desistido, sin condenatoria alguna. Considera la recurrente que existe una trato desigual entre la parte demandada y la actora, al no resolver el juez por el fondo y, en su lugar, tener por desistida la demanda, se falta al debido proceso. En este caso se cita el voto 9571-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

PRENSA
18378-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. FALTA DE PUBLICACIÓN DE LA RESPUESTA COMPLETA. Alega la recurrente que remitió al recurrido oficio fechado veinticuatro de septiembre del dos mil diez en el que se pretendió ejercer su derecho de rectificación o respuesta, respecto de información difundida, en la edición de Telenoticias de las diecinueve horas,  en el que considera, se falto a la verdad y se efectuaron interpretaciones antojadizas concerniente a un documento de la Contraloría General de la República, emitido a su solicitud. Acusa que, a pesar de que la empresa recurrida difundió la rectificación o respuesta pretendida, la misma no correspondía a la repuesta completa que solicitó rectificar. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a la réplica que se introdujo en la rectificación. Se le ordena a la recurrida no incurrir en el futuro en las conductas que dieron base a esta declaratoria. CL Parcial

LIBERTAD DE TRÁNSITO
18335-10. DETENCIÓN. RETEN POLICIAL. NO SE PRUEBA EL DICHO DEL ACCIONANTE. El amparado alega que entre las 11:00 y 12:00 horas del 10 de octubre de 2010, fue detenido por la Fuerza Pública en un retén en la zona de Jacó, antes del río Tárcoles. A pesar de que se opuso a que revisaran su vehículo, los oficiales policiales, en forma agresiva, se introdujeron en él, revisaron los asientos y la guantera. Este supuesto de hecho no quedó demostrado, puesto que en el expediente no consta que dicho retén efectivamente haya sido realizado. Por un lado, el 10 de octubre de 2010, pero entre las 9:20 y las 10:20 horas, oficiales de la Policía de Jacó efectuaron labores de control de carretera en el sector de Miradores, que limita con Playa Hermosa y queda a unos 19 kilómetros de distancia del río Tárcoles. Como resultado del operativo, fueron abordadas 36 personas, entre las que, sin embargo, no figura el amparado, de acuerdo con los registros oficiales; además, ni el lugar ni la hora del supuesto retén concuerdan con lo descrito por el accionante. SL
18329-10. DETENCIÓN. ES DEBER DE LOS TESTIGOS ASISTIR AL JUICIO, DE LO CONTRARIO, LOS JUECES PUEDEN FORZAR SU COMPARECENCIA. Alega el recurrente que la autoridad recurrida ordenó la captura y presentación al Tribunal de la amparada para que compareciera como testigo.En este caso, quedó demostrado que fracasaron todas las medidas que se tomaron para citar a la  testigo y garantizar su presencia en juicio, que era esencial en el proceso, la cual había tenido una conducta asimilable a una rebeldía tácita. Por lo anterior, en  aplicación de lo dispuesto en el artículo 210 del Código Procesal Penal, podía disponer válidamente la aprehensión de la testigo, a fin de garantizar su presencia en el proceso. Dicha norma está prevista, precisamente, para su aplicación sin que el testigo haya sido citado, “cuando haya temor fundado de que se oculte”, como ha ocurrido en el presente caso, en que el Tribunal ha brindado fundamentación suficiente para adoptar la medida, como única razonable. Sobre el particular, se cita el voto 538-92, en donde se indicó que la necesaria colaboración con la actividad jurisdiccional es una obligación para todas las personas, a efecto de que pueda cumplirse con el principio de justicia pronta y cumplida y sin denegación; por lo que la renuencia injustificada del testigo a comparecer (o, como en este caso, peor aún, al hecho mismo de ser citada), cuando su declaración sea indispensable para las necesidades del proceso, justifica forzar su comparecencia, que no es más que hacer cumplir un deber cívico de solidaridad humana. SL
PENAL
18333-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTO. Menciona la recurrente que dentro del proceso penal que se le sigue a su representado se dio inicio al debate. Señala que al finalizar la primera audiencia, su representado se mostraba en muy mal estado físico y emocional, por lo que finalmente no pudo presentarse a la audiencia. Indica  que la esposa del amparado le comunicó que su compañero no podría asistir a la continuación debate debido a su delicado estado de salud,  y, que inclusive debió ser incapacitado. Pese a lo expuesto, se  le impuso al amparado la medida cautelar de prisión preventiva por un plazo de dos meses. Considera que la autoridad judicial recurrida violentó el derecho a la defensa del amparado, pues le impuso la medida en disputa sin señalar la respectiva vista para conocer de tal imposición. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18339-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SIN DAR AUDIENCIA AL DEFENSOR. Alega el recurrente que el juzgado recurrido dictó medidas cautelares en contra de su representado, pero no se le impuso la prisión preventiva. Manifiesta que el Ministerio Público interpuso recurso de apelación contra lo resuelto, por lo que se envió el expediente ante el Tribunal Penal, el cual señaló audiencia la cual no se llevó a cabo por razones propias del despacho. Aduce que el tutelado le indicó posteriormente, que la audiencia había sido llevada a cabo, y que se le impuso prisión preventiva por el término de tres meses, pese a que había apersonamiento del defensor. Acusa que la Juez le indicó que en el expediente no constaba dicho apersonamiento y procedió con el proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18341-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTO. Indica el recurrente que dentro del proceso penal que se sigue en su contra se dictó  prisión preventiva por cuatro meses, bajo el dicho de que mintió al indicar su lugar de domicilio, aunque nunca se le indicó que estaba obligado a decir la verdad al momento en que fue indagado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18342-10. PRISIÓN PREVENTIVA. APELACIÓN  Manifiesta la recurrente que dentro del proceso penal que se sigue a los amparados, y mediante resolución oral de la Jueza de la etapa preparatoria, se ordenaron medidas cautelares alternativas a la prisión en contra de los de los amparados, y declinó imponerles prisión preventiva. Manifiesta que en ese mismo acto el representante del Ministerio Público interpuso recurso de apelación contra lo resuelto por la jueza de la etapa preparatoria, y se convocó a una audiencia oral para conocer del recurso de apelación. Alega que la resolución fue modificada, imponiendo la prisión preventiva, resolución contra la cual se interpuso recurso de apelación. Reclama que la jueza de alzada rechazó de plano el recurso de apelación, aduciendo que no había otra autoridad judicial con competencia para resolver el recurso, y sin dar oportunidad a la defensa de expresarse adecuadamente, rechazó de plano y de manera contundente y arbitraria el recurso, declarándolo inadmisible y violando los derechos de defensa y debido proceso en perjuicio de los amparados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18343-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTO. NO SE LE OTORGAN BENEFICIOS. Indica el recurrente que tras ser detenido  su representado en  flagrancia, se llevó a cabo audiencia a solicitud de las partes para aplicar un Procedimiento Especial Abreviado. Manifiesta que además solicitó, rebajar aún más la pena, y que se le otorgue el Beneficio de Ejecución Condicional de la Pena, no obstante el Tribunal decide no rebajar pena ni que tampoco otorga el beneficio, debido a que los hechos son muy graves y procede a imponer la  prisión preventiva por seis meses. Establece que el Ministerio Público no solicitó la prisión preventiva, sin embargo, el Juez de Flagrancia la impone de oficio, sin fundamentar la medida cautelar de prisión preventiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18337-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. PLAZOS VENCIDOS. Refiere el recurrente que dentro del proceso penal que se le sigue a su representado se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva por el término de un año. Indica que se llevó a cabo audiencia oral a fin de revisar la necesidad de mantener la aplicación de la medida cautelar, el Juzgado recurrido decidió disminuir el plazo de la prisión preventiva y otorgar únicamente dos meses más, con la finalidad de que el Ministerio Público pudiera plantear un requerimiento que pusiera fin a la etapa de investigación. Señala que la medida cautelar  venció, sin que a la fecha exista resolución fundamentada que prorrogue la prisión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18338-10. MENORES. DETENCION SIN DEBIDO PROCESO. Argumentan las recurrentes que los menores aquí amparados fueron interceptados por  una patrulla quienes procedieron a detenerlos, los revisaron sin encontrarles nada, los esposaron manos atrás y los metieron en la cajuela de la unidad policial.  Los llevaron a las celdas y los obligaron a desnudarse y además fueron amenazados. Indica que luego los dejaron en libertad y en ningún momento les solicitaron documentos de identificación de menor. Añade que la afectación moral y psicológica que sufrieron los menores, les causó vergüenza y miedo de contar lo sucedido, aún cuando sabían que se habían lesionados sus derechos constitucionales. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la detención de los amparados. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

18392-10. PORTACIÓN DE ARMAS. PERMISOS. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente a la resolución de las once horas del once de octubre de dos mil diez, dictada dentro del expediente que es causa penal por el delito de portación ilícita de arma permitida. La norma señala que no se concederá permiso para portar en poblado armas cortantes, punzantes o contundentes. La portación de las que excedan de 9 cm. Se considerará portación de arma prohibida y así se castigará. Se exceptúan las herramientas de trabajo, cuando se demuestre que ese es su fin. En el caso base, no se acepta proceso abreviado por tratarse de portación de arma no permitida, delito que va de 2 a 5 años de prisión y, el Tribunal considera que no se desprende de la norma la necesidad, proporcionalidad y  razonabilidad de la norma y sobre todo de la pena a imponer. Se evacua la consulta formulada en el siguiente sentido: a) en lo que se refiere al artículo 48 de la Ley de Armas y Explosivos, debe estarse el consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2002-8852 de las catorce horas cuarenta minutos del once de setiembre de dos mil dos.- b) respecto de los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta planteada.-Evacuada

18382-10. DETENCIÓN. FALTA DE FUNDAMENTO Y SE LE NIEGA COMPROBANTE. Aduce el recurrente que fue detenido en su casa de habitación y llevado esposado a una celda sin información alguna de qué se le acusaba. Refiere que fue presentado a la Unidad Especializada de Fraudes del Ministerio Público, y le fue tomada declaración indagatoria y le permitieron salir al mediodía.  Explica que tenía una reunión en la Embajada Americana por lo que solicitó en Cárceles  un comprobante de entrada y salida, pero le denegaron el documento.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18393-10. MEDIDA CAUTELAR. IMPEDIMENTO DE SALIDA. Alega el recurrente que figura como imputado dentro de un proceso penal  donde se le prorrogó la medida cautelar de impedimento de salida del país.  Refiere que apeló la resolución, no obstante, por haberse señalado la audiencia de apelación, con menos de seis horas de antelación, se imposibilitó la presencia de la defensa técnica.  Explica que la medida de impedimento de salida del país persiste, pese a que venció el día cinco de octubre del año dos mil nueve. Se declara con lugar el recurso. Se le advierte al Juez Penal de Pavas, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso. CL

18391-10. JUEZ. MAGISTRADOS EN AUDIENCIA ORAL FUERON DIFERENTES A LOS QUE DICTARON LA SENTENCIA. Refiere el recurrente que dentro del proceso penal que se sigue en su contra se le impuso una pena privativa de libertad de doce años. Dentro de dicho proceso, el entonces abogado defensor de su representado, interpuso un recurso de casación en contra de la sentencia condenatoria, la cual recién fue confirmada por parte de la Sala recurrida. No obstante, se dio la situación de que los Magistrados que participaron en la audiencia oral no son los mismos que dictaron la sentencia que confirmó precisamente la sentencia de primera instancia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENITENCIARIO
18375-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Indica el recurrente que debido al estado de salud del amparado presentó un incidente de enfermedad ante el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Indica que se solicitó a la Dirección Médica de La Reforma para que se diligenciara cita médica en el Hospital de Alajuela, no obstante al día de hoy no se han diligenciado tales solicitudes y, en consecuencia, no se ha gestionado cita en el Hospital de Alajuela. Se declara CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director de la Clínica La Reforma, a) que en forma inmediata dispongan lo pertinente y coordinen lo necesario con el Hospital San Rafael de Alajuela, para que el amparado, sea trasladado al nosocomio, con el fin que se lleve a cabo la valoración requerida en el Servicio de Dermatología y; b) que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. CL 

TRABAJO

15175-10. DESPIDO. SI FUNCIONARIO DE POLICIA ES DESPEDIDO PRODUCTO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO ES NECESARIO EL ACUERDO EJECUTIVO. (Cambio de criterio) El recurrente señala que labora para el Ministerio de Justicia y Gracia desde el 02 de diciembre de 1996, en plaza en propiedad como agente de seguridad y vigilancia, destacado, últimamente, en el Centro de Atención Institucional La Reforma. Acusa que fue despedido por medio de un acto ineficaz, por cuanto, en su contra, se inició un procedimiento administrativo que culminó en su despido, sin embargo, la Administración omitió realizar el despido de conformidad con lo que establece el artículo 140 inciso 1) de la Constitución Política. Argumenta que, la Policía Penitenciaria está adscrita a la Fuerza Pública, de conformidad con lo que establece el artículo 31 de la Ley General de Policía, razón por la cual su despido es improcedente dado que la competencia para ejecutar su despido la tiene, en exclusiva, el Presidente de la República y el Ministro del ramo. Este Tribunal Constitucional, en un caso similar al expuesto por el recurrente (sentencia número 2010-004131 de las 11:38 horas del 26 de febrero de 2010), señaló la necesidad de la promulgación de un acuerdo ejecutivo para remover a un miembro de la fuerza pública. No obstante, bajo una mejor ponderación de los hechos alegados y puestos en conocimiento por el gestionante, este Tribunal considera que, en el caso de la “libre remoción” de los miembros de la fuerza pública -artículo 140 inciso 1) de la Constitución Política-, no aplica en estos casos. S i el cese se debe a un procedimiento administrativo llevado a cabo con todas las garantías constitucionales del caso, y por medio del cual, se logró demostrar que existió una causa justificada para que se produzca el despido en disputa, tal y como, sucedió en el caso del amparado, no es necesaria la existencia del citado acuerdo ejecutivo. RF 


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 3 de noviembre de 2010.-

En San José, a las quince horas con treinta minutos del tres de noviembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-18383

Expediente 10-10994-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Diursa Inmobiliaria de Costa Rica S.A. en contra de la Parte Final de los artículos 58 y 66 de la Ley Sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, No.7727. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-18384

Expediente 10-14450-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Araya Villalobos en contra el inciso a) del artículo 145 del Código Notarial, Ley N° 7764. Se rechaza de plano la acción de inconstitucionalidad.-

3) Sentencia 2010-18388

Expediente 10-10659-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Livia Meza Murillo en contra del Artículo 4.2 de la Ley de Cobro Judicial. Se rechaza por el fondo la acción.-

4) Sentencia 2010-18389

Expediente 10-12758-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Luis Rodríguez Solano en contra del Artículo 146 inciso c) y 158 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-18390

Expediente 10-13248-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Sanabria Elizondo en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-18392

Expediente 10-14240-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juez Penal de Alajuela en lo referente a la Resolución de las once horas del once de octubre de dos mil diez, dictada dentro del expediente que es causa penal por el delito de portación ilícita de arma permitida seguido contra Victor Carvajal Trejos. Se evacua la consulta formulada en el siguiente sentido: a) en lo que se refiere al artículo 48 de la Ley de Armas y Explosivos, debe estarse el consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2002-8852 de las catorce horas cuarenta minutos del once de setiembre de dos mil dos.- b) respecto de los demás aspectos consultados, no ha lugar a evacuar la consulta planteada.-




